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VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL 
ÚLTIMO DÍA DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBILES, POR LO QUE DURANTE EL 
TRANSCURSO DE ÉSTAS LA AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN. De la interpretación de los artículos 46-A, 12 y 13 del Código Fiscal de la 
Federación, se colige que el plazo de 12 meses en el que la autoridad fiscalizadora debe concluir la 
visita domiciliaria comprende el último día del término, computado en horas hábiles, por lo que 
durante el transcurso de éstas la autoridad puede seguir ejerciendo actos de fiscalización, sin que 
ello implique un menoscabo al principio de inviolabilidad del domicilio en perjuicio del gobernado. 

Contradicción de tesis 270/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 25 de octubre 
de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 257/2015, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 131/2016. 

Tesis de jurisprudencia 160/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de noviembre de dos mil diecisiete.  

Nota: De la ejecutoria dictada en el amparo directo 257/2015, resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.2o.A.117 A (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 
2016, página 2620.  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de enero 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


